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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 20 (veinte) de febrero de 2014 (dos mil catorce),  en la Sala de 

los Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Presidente Municipal; con la asistencia de los 

CC. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS 

ALFREDO ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, 

Primer Regidor; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora; JUAN 

JOSE REYES FLORES, Tercer Regidor; JESUS MANUEL CABRALES SILVA, Cuarto 

Regidor; YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora: CRISTHIAN 

ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ANA BRICIA MURO GONZALEZ, 

Séptima Regidora; FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo Regidor; 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR 

QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ 

Décimo Primer Regidor; EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; 

VALENTIN UVIÑA RUBIO, Décimo Tercer Regidor; LUIS FERNANDO GALINDO 

RAMIREZ, Décimo Cuarto Regidor; SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, Décima Quinta 

Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; ISABEL 

MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora.  I.- LISTA DE ASISTENTES 

Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de 

asistencia el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 

palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 

votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 

en uso de la palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCIA TORRES solicita su intervención 

en Asuntos Generales en relación con el 14 de febrero. A continuación el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 

consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 

por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO NÚMERO 471. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO 
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ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE COMERDIS DEL NORTE, S.A. DE C.V., 

REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE 

BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚMERO 528. 3.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DEJA SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DE FECHA 

13 DE JUNIO DE 2013, DICTADAS EN LOS EXPEDIENTES 5167/13 Y 5168/13. 4.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  

QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES  ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. AARON LUNA NUÑEZ, 

REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UN  MOTEL. 6.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. TEODORO 

SOTO CARREÑO E ISAAC SANDOVAL ANDRADE, REFERENTE A LAS LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PÚBLICO. 7.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARIA ELENA CEPEDA SOLIS, REFERENTE A 

LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UNA ESTANCIA INFANTIL. 8.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DISTINTOS CIUDADANOS, 

REFERENTE A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO DE DIFERENTES PREDIOS  EN EL 

MUNICIPIO.  9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZA A LA C. LILIA BARRAZA VILLA, LA SUBDIVISIÓN DE UN 

PREDIO UBICADO EN LA COL. HIDALGO, MUNICIPIO DE DURANGO. 10.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA A LA C. 

ELIA XÓCHITL MARTÍNEZ LÓPEZ, LA COLOCACIÓN DE 8 MAMPARAS, 40 

PENDONES Y 50 PAPELETAS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD, PARA LA 

PROMOCIÓN DE DOS EVENTOS QUE SE LLEVARÁN A CABO EL 23 DE MARZO Y  27 

DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 12.- 

ASUNTOS GENERALES. 12.1.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR EZEQUIEL GARCIA 

TORRES EN RELACION CON EL 14 DE FEBRERO. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO NÚMERO 471. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JESUS 

MANUEL CABRALES SILVA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, 

nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian 

Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de 

C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio 

sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente a la autorización del 

cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 471. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I y 93 Fracción V del 

Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 20 de Enero de 2014, el 
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L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales y 

Comerciales, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 471, ubicada en Calle Santa María  núm. 

204-A de la Colonia Hipódromo, con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en Calle 

Hacienda de Dolores núm. 100, Fraccionamiento La Hacienda de esta Ciudad; solicitud 

que fue recibida el día 23 de Enero del presente año y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 

comprobar que el local cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 

salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los 

particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, 

para realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el artículo 80 fracción III 

del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 

contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- 

Que del estudio realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio 

donde se va a ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada como 

Corredor Urbano de Barrio, Comercial y de Servicios combinado con vivienda y se trata 

de un local con una superficie de 232.48.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el 

que se localiza un Mini Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta 

de área de abarrotes, cámara fría con ocho refrigeradores, área de comida rápida, área 

de caja con mostrador, sanitarios para clientes, por separado para damas y caballeros, 

bodega con salida de emergencia, sanitario para empleados y estacionamiento con 

cajones para 4 vehículos, uno de ellos para personas con discapacidad. Asimismo, el 

local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene y 

ventilación, además tiene instaladas lámparas de emergencia, seis cámaras de vigilancia, 

alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un sistema de señalización para rutas de 

evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se realizó en el acondicionamiento 

del local es variable y se están generando 6 empleos directos. CUARTO.- Pero, en este 

caso, deben tomarse en cuenta las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del 

lugar, quienes no están de acuerdo en que se otorgue la autorización al solicitante y en 

aplicación a lo mencionado en el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece: “La Licencia, Permiso o 

la Declaración de Apertura no se concederá cuando afecte el interés general de la 

sociedad”, de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el aspecto de 

generalidad y colectividad que, en este caso, corresponde a los habitantes del 

Fraccionamiento La Hacienda y el interés general de la sociedad está por encima del 

interés particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el incremento y 

saturación de puntos de venta de bebidas embriagantes en este Fraccionamiento, ya que 

en muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y daños 

a la salud, generando un perjuicio social. QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las 

atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 

pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 

venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 

lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 

Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales 

coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los 

establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
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transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el 

Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de 

venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o 

improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y 

el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la 

reglamentación correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 

solicitan. SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los puntos anteriores, 

esta Comisión determina que no se autoriza el cambio de domicilio de la licencia 471, ya 

que no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que establece que para obtener licencias 

relacionadas con la producción, distribución, transportación, almacenamiento, venta o 

consumo de bebidas alcohólicas, además de los requisitos previstos en el Reglamento, el 

local debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes sanitarias y las demás 

disposiciones reglamentarias municipales relativas a este tema. Por lo anteriormente 

expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de 

conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 471, por las razones y 

fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 

CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE 

LEGAL DE COMERDIS DEL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO NÚMERO 528. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor SALVADOR 

QUINTERO PEÑA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la 

Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada 

para su estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud Franco 

Ávila, Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V., quien señala como 

domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad 

Industrial, en Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 528. En cumplimiento a lo 

dispuesto por los artículos 80 fracción I y 93 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento 

se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 

Mediante solicitud de fecha 20 de Enero de 2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio 

de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 528, 

ubicada en Boulevard Cima núm. 508, Fraccionamiento Tres Misiones, con giro de Mini 

súper, para quedar situada en Boulevard José María Patoni sin número en el 

Fraccionamiento Cortijo Residencial de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 23 de 

Enero del presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento 

cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección 
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civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones 

legales aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 

de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias.  TERCERO.- Que del 

estudio realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va 

a ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada como Corredor 

Urbano, Intenso Comercial y de Servicios, en la que se encuentra ubicado un local con 

una superficie de 150.00 metros cuadrados, aproximadamente, en el que se localiza un 

Mini Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de área de 

abarrotes, cámara fría con ocho refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con 

mostrador, bodega con salida de emergencia, sanitario para clientes, sanitario para 

empleados y estacionamiento con cajones para 9 vehículos, uno de ellos para personas 

con discapacidad. Asimismo, el local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas 

condiciones de higiene y ventilación, además tiene instaladas lámparas de emergencia, 

seis cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se 

realizó en el acondicionamiento del local es variable y se están generando 6 empleos 

directos. CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 

autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ésta 

Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio  de la licencia 528; 

asimismo, los integrantes de esta comisión consideran de suma importancia recomendar 

al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 

sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 

que a la letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la venta de comestibles 

perecederos o imperecederos, que opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender 

cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en lugar distinto. En estos 

establecimientos el espacio que ocupe la exhibición de bebidas alcohólicas no podrá 

exceder del 10% del área total de venta del local.” El horario de funcionamiento, será de 

lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. QUINTO.- 

Igualmente, se le informa al solicitante que los artículos 124, 170  y 172 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, disponen que los titulares de las 

licencias, en su caso, deberán informar al Ayuntamiento, por conducto del Módulo de 

Apertura, del cambio de denominación de la negociación. La violación a este precepto, se 

sancionará con una multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento de las obligaciones y 

prohibiciones que el reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se haya impuesto con 

anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a 

la clausura del establecimiento y a la cancelación de la licencia respectiva. Por lo 

anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 

Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que en virtud de que el 

establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
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Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 528, ubicada en Boulevard Cima núm. 508, 

Fraccionamiento Tres Misiones, con giro de Mini súper, para quedar situada en Boulevard 

José María Patoni sin número en el Fraccionamiento Cortijo Residencial de esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2014 del 

Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 528, para quedar en 

Boulevard José María Patoni sin número en el Fraccionamiento Cortijo Residencial de 

esta Ciudad. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación General de Inspección 

Municipal, para que verifique el cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento 

a las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en 

particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al 

interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Con dos abstenciones de los CC. Regidores EZEQUIEL 

GARCIA TORRES y VALENTIN UVIÑA RUBIO. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DEJA SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DE FECHA 

13 DE JUNIO DE 2013, DICTADAS EN LOS EXPEDIENTES 5167/13 Y 5168/13. En 

seguida en uso de la palabra la C. Regidora SANDRA LILIA AMAYA ROSALES,  da 

lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Protección y Control del Patrimonio Municipal, se nos notificó la resolución de fecha 5 de 

Febrero de 2014, dictada en el Juicio de Amparo, expediente núm. 709/13, promovido por 

el C. Jesús Héctor Martínez Rocha, en su carácter de Presidente del Consejo de 

Administración y Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada  “La 

Conquistadora y Compañía, S.A.”, ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, en 

contra del H. Ayuntamiento del Municipio del Durango y otras autoridades más. En 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento 

se emite el presente dictamen en base a los siguientes: ANTECEDENTES I.- Con fecha 4 

de Junio de 2013, la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio 

Municipal, recibió las resoluciones de fecha 23 de Mayo de 2013, mediante las cuales se 

determina que fueron legales los procedimientos ordinarios números 42PO/12 y 44PO/12 

seguidos en contra de “La Conquistadora y Compañía, S.A.”, ya que se demostró el 

incumplimiento a la reglamentación municipal en materia de licencias para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico y se decretó la cancelación de las licencias para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico número 01 y 09, expedidas a nombre de La 

Conquistadora y Compañía, S.A., con giros de Supermercado y Mini Súper, 

respectivamente y ubicadas en Avenida 5 de Febrero esquina con Francisco I. Madero al 

Poniente de la Zona Centro y en Avenida 5 de Febrero núm. 214 Poniente de la Zona 

Centro de esta Ciudad, para efecto de que el Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

ordenará la cancelación definitiva de las mencionadas licencias.  II.- Una vez que se fue 

analizada la situación de las licencias 01y 09, en los procedimientos administrativos 

expedientes 5167/13 y 5168/13, con base en las resoluciones dictadas por el Juzgado 

Administrativo Municipal, en los Procedimientos Ordinarios 42PO/12 y 44PO/12, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda Protección y Control del Patrimonio Municipal, en 
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sesión ordinaria  de fecha 11 de Junio de 2013, tomaron el acuerdo de que se ordenará la 

cancelación definitiva de las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

números 01 y 09, expedidas a nombre de La Conquistadora y Compañía, S.A.  III.- Con 

fecha 13 de Junio de 2013, el H. Ayuntamiento en Pleno, ordenó la cancelación definitiva 

de las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 01 y 09, 

expedidas a nombre de “La Conquistadora y Compañía, S.A.”, dando origen a los oficios 

SM/SA/DAA/4211/13 y SM/SA/DAA/4212/13, los cuales se ordenó fueran notificados al 

titular de la licencia. IV.- El C. Jesús Héctor Martínez Rocha, en su carácter de Presidente 

del Consejo de Administración y Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil “La 

Conquistadora y Compañía, S.A.” solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en 

contra de los actos del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, así como del C. 

Presidente Municipal y del Ayuntamiento y de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal del Municipio de Durango, entre otros, de todo lo actuado 

en los procedimientos administrativos expedientes 5167/13 y 5168/13, relativos a la 

cancelación de las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico números 

01 y 09, otorgadas por el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, en favor de la 

persona moral denominada “La Conquistadora y Compañía, S.A.” La resolución dictada 

por el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, pronunciada en sesión pública ordinaria 

del 13 de Junio de 2013, dentro de los procedimientos administrativos 5167/13 y/o 

SM/SA/DAA/4211/13 y 5168/13 y/o SM/SA/DAA/4212/13, por los que se ordenan la 

cancelación de las licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico 01 y 09, 

con los giros de Supermercado y Mini súper respectivamente. CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Con fecha 7 de febrero de 2014, se notificó la resolución de fecha 5 de 

Febrero del presente año, dictada en los Juicio de Amparo, expediente 709/13, Cuaderno 

Principal, seguido ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, por la 

cual, en el resolutivo tercero, se concede el amparo y protección de la Justicia de la Unión 

a la Sociedad Mercantil denominada “La Conquistadora y Compañía, S.A.”, en contra los 

actos que reclamó del Ayuntamiento del Municipio de Durango, Presidente Municipal y del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, Comisión de Hacienda, Protección y Control del 

Patrimonio Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Durango, Notificador Adscrito al 

Ayuntamiento del Municipio de Durango y/o oficina del Presidente Municipal del 

Ayuntamiento, Notificador Adscrito a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas 

del Municipio de Durango, Juez Administrativo Municipal del Municipio de Durango y 

Notificador Adscrito al Juzgado Administrativo Municipal del Municipio de Durango, en 

términos de los considerandos octavo y noveno de la citada resolución. SEGUNDO.- En el 

considerando octavo y noveno de dicha sentencia se impone conceder el amparo y 

protección de la Justicia Federal, para el efecto de que el Juez Administrativo Municipal 

responsable, deje insubsistente todo lo actuado en los procedimientos Administrativos 

42PO/12 Y 44PO/12, y se repongan los procedimientos a partir del emplazamiento, se 

cumpla con las exigencias que establece la ley y con plenitud de jurisdicción, se actúe 

como proceda respecto de las cuestiones vinculadas con la Litis ordinarias. La concesión 

del amparo se hace extensiva a los actos reclamados derivados del emplazamiento 

viciado… Y como consecuencia, el Ayuntamiento del Municipio de Durango, deberá dejar 

sin efecto las resoluciones de fechas 13 de Junio de 2013, dictadas en los expedientes 

5167/13 y/o SM/SA/DAA/4211/13 y 5168/13 y/o SM/SA/DDA/4212/13, mediante los 

cuales ordenó la cancelación de las licencias 1 y 9, expedidas a nombre de la quejosa “La 

Conquistadora y Compañía, S.A.” TERCERO.- Para efecto de dar cumplimiento a la 

resolución dictada en el Juicio de Amparo expediente núm. 709/13, Cuaderno Principal, 
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los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio 

Municipal, consideran que deben dejarse sin efectos los acuerdos dictados en los 

expediente 5167/13 y 5168/13 y los resolutivos SM/SA/DAA/4211/13 y SM/SA/4212/13. 

Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de 

Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Para efecto de dar 

cumplimiento a la resolución de fecha 5 de Febrero del presente año, dictada en el Juicio 

de Amparo, Cuaderno Principal, expediente núm. 709/13, por el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Durango, se dejan sin efecto los acuerdos de fecha 13 de Junio 

de 2013, por los que se ordena la cancelación definitiva de las licencias para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico 01 y 09, expedida a nombre de La Conquistadora y 

Compañía, S.A., con giros de Supermercado y Mini Súper, respectivamente, las cuales se 

ubican en Avenida 5 de Febrero esquina con Francisco I. Madero al Poniente de la Zona 

Centro y en Avenida 5 de Febrero núm. 214 Poniente de la Zona Centro de esta Ciudad, 

por las razones y fundamentos expuestos en los antecedentes y considerandos que 

forman parte de esta resolución. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para que se haya llegar el presente resolutivo, al Juzgado 

Segundo de Distrito, para que tenga conocimiento de que se dio cumplimiento a la 

resolución cita en el punto anterior, para los efectos legales a que haya lugar.  

TERCERO.- Notifíquese a los interesados el presente resolutivo y publíquese en la gaceta 

Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS,  

QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES  ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

En seguida en uso de la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO 

GONZÁLEZ,  da lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Yamir Omar Martínez Galindo, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Año de Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe Victoria 

Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Yamir 

Omar Martínez Galindo, quien solicita autorización para realizar la venta de pays de 
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queso, manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, cupe 

cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 35x15 

cms., en un carrito de 1.00x.50 mts., a ubicarse en calle Constitución entre Av. 20 de 

Noviembre y 5 de Febrero, en el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110 y en calle Freddy Fernández, colonia Valle del 

Guadiana, en horario de 08:00 a 20:00 horas diariamente. TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica 

solicitada por el  C. Yamir Omar Martínez Galindo, toda vez que dicho trámite contraviene 

el artículo 4 del Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad de Victoria de 

Durango, que a la letra dice: “En los corredores peatonales no se permitirá la instalación 

de puestos ambulantes, fijos o semifijos; y la permanencia de personas, hombres o 

mujeres, que se dediquen a la práctica de manualidades  y actividades artísticas..”, así 

como artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía instalar realizar la 

actividad de manera ambulante por diferentes puntos de la ciudad, como, vialidades 

principales, muy transitadas, jardines públicos, plaza pública, instituciones educativas y 

corredor peatonal del centro Histórico de la ciudad, por lo que de instalarse en dicho lugar, 

causaría obstrucción, tanto peatonal como vehicular de dichas áreas. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza,  al C. 

Yamir Omar Martínez Galindo,  realizar la venta de pays de queso, manzana, piña, nuez y 

fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y 

papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un carrito de 

1.00x.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle Constitución entre Av. 20 de 

Noviembre y 5 de Febrero, en el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque 

Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy Fernández de la colonia Valle del 

Guadiana, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Arnoldo 

Favela González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Año de Juárez nº 

205, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
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Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el  C. Arnoldo Favela 

González, quien solicita autorización para realizar la venta de pays de queso, manzana, 

piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, cupe cake, dulces, 

globos de helio y papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un 

carrito de  1.00x.50 mts., a ubicarse en calle Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 

de Febrero, en el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque Guadiana, frente a 

los CBTIS 130 y 110, en calle Freddy Fernández de la colonia Valle del Guadiana, en 

horario de 08:00 a 20:00 horas diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica solicitada por el  C. 

Arnoldo Favela González,  toda vez que dicho trámite contraviene el artículo 4 del 

Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad de Victoria de Durango, que a la letra 

dice: “En los corredores peatonales no se permitirá la instalación de puestos ambulantes, 

fijos o semifijos; y la permanencia de personas, hombres o mujeres, que se dediquen a la 

práctica de manualidades  y actividades artísticas..”, así como el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; 

asimismo porque el solicitante pretendía instalar realizar la actividad de manera 

ambulante por diferentes puntos de la ciudad, como, vialidades principales, muy 

transitadas, jardines públicos, plaza pública, instituciones educativas y corredor peatonal 

del centro Histórico de la ciudad, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría 

obstrucción, tanto peatonal como vehicular de dichas áreas. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza  al  C. Arnoldo Favela 

González, realizar la venta de pays de queso, manzana, piña, nuez y fruta, así como 
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cacahuates, bolis, bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y papas 

preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un carrito de  1.00x.50 mts., 

misma que pretendía llevar a cabo en calle Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de 

Febrero, en el  fraccionamiento Infonavit, Plaza de Armas, parque Guadiana, frente a los 

CBTIS 130 y 110, en calle Freddy Fernández de la colonia Valle del Guadiana, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Hilario Rivas Barrios, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Antiguo Camino a Contreras nº 304, colonia 

Octavio Paz, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Hilario 

Rivas Barrios, quien solicita autorización para la exhibición y venta de bases para cama 

en un espacio de 4.00x.50 mts., a ubicarse afuera del  negocio, en Antiguo Camino a 

Contreras n° 304, entre calle Puertas al Campo y Salamandra, colonia Octavio Paz en 

horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia 

fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la exhibición y venta de bases para cama, 

al C. Hilario Rivas Barrios, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalar ocupar un cajón de estacionamiento en una vialidad principal, muy transitada, por 

lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por la zona. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 

la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Hilario Rivas Barrios, el 

permiso para la exhibición y venta de bases para cama en un espacio de 4.00x.50 mts., 
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mismas que pretendía ubicar afuera del  negocio, en Antiguo Camino a Contreras n° 304, 

entre calle Puertas al Campo y Salamandra, colonia Octavio Paz, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Efrén Chávez Rivera, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en calle Estucadores nº 321, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Efrén 

Chávez Rivera, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de tripitas en un 

triciclo de 3x2 mts., a ubicarse en Priv. del Hierro, fraccionamiento Fidel Velázquez I, en 

horario de 18:00 a 24:00 horas, de lunes a viernes.  TERCERO: La petición en referencia 

fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de tripitas en un 

triciclo, al  C. Efrén Chávez Rivera, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente 

en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en calle lateral esquina con una vialidad 

principal, la cual presenta mucho tráfico vehicular muy transitada, por lo que de instalarse 

en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien 

transita por la zona.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Efrén Chávez Rivera,  realizar la venta de tacos de 

tripitas en un triciclo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en Priv. del Hierro, 

fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
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Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Juan Manuel Flores Martínez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Av. Constelaciones nº 101, fraccionamiento Villas del Guadiana I, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Juan 

Manuel Flores Martínez, quien solicita autorización para realizar la venta de 

hamburguesas, refrescos, jugos, burritos y tacos de asada, en un puesto semifijo de 3x2 

mts., a ubicarse en Av. Constelaciones n° 101, fraccionamiento Villas del Guadiana, en 

horario de 18:00 a 02:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de hamburguesas en 

un puesto semifijo, al  C. Juan Manuel Flores Martínez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

solicitante pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal, calle angosta y muy transitada, que presenta mucho tráfico vehicular, es ruta de 

transporte público y las banquetas son muy angostas, por lo que de instalarse en dicho 

lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita 

por la zona. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Juan Manuel Flores Martínez, realizar la venta de 

hamburguesas, refrescos, jugos, burritos y tacos de asada en un puesto semifijo de 3x2 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Constelaciones n° 101, fraccionamiento Villas del 

Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. José Gonzalo 
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Espadas Romero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ciprés nº 116, 

fraccionamiento Nuevo Durango II, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Gonzalo Espadas 

Romero, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas, burros y jugos 

naturales en dos mesas y dos hieleras de 2x1 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa 

n° 9100, en la Ciudad Industrial (gasolinera El Chino), en horario de 08:00 a 12:00 horas 

(no menciona días). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de gorditas, burros y jugos naturales, al  C. 

José Gonzalo Espadas Romero, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente 

en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalar el puesto y realizar la actividad en una vialidad principal, muy transitada, por lo 

que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y 

visibilidad de quien transita por la zona; de igual manera se considera riesgoso por 

tratarse de un negocio expendedor de gasolina. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. José Gonzalo Espadas 

Romero,  realizar la venta de gorditas, burros y jugos naturales en dos mesas y dos 

hieleras de 2x1 mts., mismas que pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa n° 9100, en 

la Ciudad Industrial (gasolinera El Chino), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Manuel Avila Espinoza, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Temascal nº 106, El Nayar Dgo., quien solicita a este Honorable Cabildo, 
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autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Manuel Avila Espinoza, quien 

solicita autorización para realizar la venta de cocos preparados, pescados y mariscos en 

una traila semifija de 1.50x2.50 mts., a ubicarse en el jardín  de Av. Circuito Interior entre 

las calles Juan Torres y Gloria Marín, colonia Valle del Guadiana, en horario de 10:00 a 

18:00 horas, diariamente.  TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de cocos preparados, pescados y mariscos en 

una traila semifijo de 1.50x2.50 mts., al  C. Manuel Avila Espinoza, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el 

solicitante pretendía instalar la traila en un área verde, que se ubica en una vialidad 

principal que presenta constante movimiento vehicular y peatonal, por lo que de instalarse 

en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien 

transita por la zona. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Manuel Avila Espinoza,  realizar la venta de cocos 

preparados, pescados y mariscos en una traila semifija de 1.50x2.50 mts., misma que 

pretendía ubicar en el jardín  de Av. Circuito Interior entre las calles Juan Torres y Gloria 

Marín, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
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presentada por el C. Laurencio Flores Chávez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Mina nº 520 A, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Laurencio Flores 

Chávez, quien solicita autorización para realizar la venta de chicharrones de res en un 

cazo con base de 45x55 cms., a ubicarse en calle Ixtlixochitl n° 101 A, entre Quetzalcóatl 

y Cuitlahuac, fraccionamiento Huizache II (a un costado de la unidad deportiva), en 

horario de 08:00 a 12.00 horas, los días viernes y sábados. TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 

chicharrones de res en un cazo, al  C. Laurencio Flores Chávez, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

solicitante pretendía instalar el mobiliario en una calle de doble sentido, ruta del transporte 

público y  exterior de una unidad deportiva, que se ubica en una vialidad principal, muy 

transitada, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la 

libre circulación y visibilidad de quien transita por la zona.  En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Laurencio 

Flores Chávez,  realizar la venta de chicharrones de res en un cazo con base de 45x55 

cms., mismo que pretendía ubicar en calle Ixtlixochitl n° 101 A, entre Quetzalcóatl y 

Cuitlahuac, fraccionamiento Huizache II, (a un costado de la unidad deportiva), de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Maclovio Aguilar Rosas, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Topacio nº 117, colonia Méndez Arceo, 
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de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 

Maclovio Aguilar Rosas, quien solicita autorización para realizar la venta de accesorios 

para automóvil (tapetes para tablero, empaques, etc.), a ubicarse en calle Ex campo 

Deportivo y Priv. Ex Campo Deportivo, entre Canelas, Baca Ortiz, Pasteur y Francisco I 

Madero, zona Centro, en horario de 11:00 a 18:00 horas, diariamente. (La mercancía en 

los brazos y caminando en dichas áreas).  TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de accesorios para 

automóvil, al  C. Maclovio Aguilar Rosas, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía llevar a cabo la 

actividad de manera ambulante por calles principales de la zona Centro, muy saturadas 

tanto vehicular como peatonalmente, por lo que de  realizar dicha actividad, causaría 

obstrucción, impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita por la zona. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza,  al  C. Maclovio Aguilar Rosas,  realizar la venta de accesorios para automóvil 

(tapetes para tablero, empaques etc.), la mercancía en los brazos y caminando en dichas 

áreas misma que pretendía llevar a cabo en calle Ex campo Deportivo y Priv. Ex Campo 

Deportivo, entre Canelas, Baca Ortiz, Pasteur y Francisco I Madero, zona Centro, de esta 

ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
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Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Romualdo Granados 

Cabrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mártires de Tlatelolco nº 

310, colonia Juan Lira, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 

fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Juan Romualdo Granados Cabrera, 

quien solicita autorización para realizar la venta de arreglos florales los cuales están en 

bases de madera y cubetas en un espacio de 2.00x.40 mts., a ubicarse en diferentes 

puntos de la ciudad, como: escuelas, iglesias y auditorios, en horario de 09:00 a 20:00 

horas, diariamente (los horarios varían de acuerdo a los eventos, graduaciones y entrega 

de cartas), sería en colonias de la zona Centro, Burócrata, Av. 20 de Noviembre e Hidalgo 

colonia Fátima. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría 

de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 

realizar la actividad de venta de arreglos florales, al  C. Juan Romualdo Granados 

Cabrera,  toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; 

asimismo porque el solicitante pretendía realizar la actividad económica de manera 

ambulante por diferentes puntos de la ciudad, en vialidades principales y áreas del Centro 

Histórico, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la libre 

circulación y visibilidad de quien transita por la zona. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza,  al  C. Juan 

Romualdo Granados Cabrera,  realizar la venta de arreglos florales los cuales están en 
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bases de madera y cubetas en un espacio de 2.00x.40 mts., misma que pretendía llevar a 

cabo en diferentes puntos de la ciudad, como: escuelas, iglesias y auditorios, (los horarios 

varían de acuerdo a los eventos, graduaciones y entrega de cartas), sería en colonias de 

la zona Centro, Burócrata, 20 de Noviembre e Hidalgo colonia Fátima, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Gonzalo Misael Favela Padilla, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Año de Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe 

Victoria Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 

para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 

establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 

lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Gonzalo Misael Favela Padilla, quien solicita autorización para 

realizar la venta de pays de queso, manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, 

bolis, bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en dos 

canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un carrito de de 1.00x.50 mts., a ubicarse en 

calle Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en el  fraccionamiento 

Infonavit, Plaza de Armas, parque Guadiana, frente  a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, en horario de 08:00 a 20:00 horas 

diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 

realizar la actividad económica solicitada por el  C. Gonzalo Misael Favela Padilla, toda 

vez que dicho trámite contraviene el artículo 4 del Reglamento de Corredores Peatonales 

de la Ciudad de Victoria de Durango, que a la letra dice: “En los corredores peatonales no 

se permitirá la instalación de puestos ambulantes, fijos o seifijos; y la permanencia de 

personas, hombres o mujeres, que se dediquen a la práctica de manualidades  y 

actividades artísticas..”, así como el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. No se otorgaran 

permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
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parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 

el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el solicitante 

pretendía instalar realizar la actividad de manera ambulante por diferentes puntos de la 

ciudad, como vialidades principales, muy transitadas, jardines públicos, plaza pública, 

instituciones educativas y corredor peatonal del centro Histórico de la ciudad, por lo que 

de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, tanto peatonal como vehicular de 

dichas áreas. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Gonzalo Misael Favela Padilla, realizar la venta de pays 

de queso, manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, 

cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 

35x15 cms., en un carrito de de 1.00x.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en el  fraccionamiento Infonavit, 

Plaza de Armas, parque Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy Fernández 

de la colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Manuel Alejandro Tagle Ledezma, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Camino de los Castillos nº 222, fraccionamiento Paso Real, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Manuel 

Alejandro Tagle Ledezma, quien solicita autorización para realizar la venta de tortas, 

burros y refrescos en un puesto (mesa de 1.00x.30 mts.), a ubicarse bajo el puente 

peatonal en el km. 8.5 de la carretera a México, frente  a la Universidad Politécnica de 

Durango, en horario de 09:00 a 11:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad de venta de tortas, burros y refrescos, al  C. Manuel Alejandro Tagle Ledezma,  

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
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común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el solicitante pretendía instalarse y realizar la actividad económica en una vialidad 

principal, frente a una escuela, existiendo inconformidad de dicho plantel por la instalación 

de este tipo de comercios, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, 

impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita por la zona. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 

Manuel Alejandro Tagle Ledezma,  realizar la venta de tortas, burros y refrescos en un 

puesto (mesa de 1.00x.30 mts.), misma que pretendía ubicar bajo el puente peatonal en el 

km. 8.5 de la carretera a México, frente  a la Universidad Politécnica de Durango, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Laurencio Flores Chávez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mina nº 502 A, Barrio de Analco, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 

Laurencio Flores Chávez, quien solicita autorización para realizar la venta de chicharrones 

de res en una base con cazo,  a ubicarse en Prol. Primo de Verdad nº 2423, entre Juan 

González y el Puente Arroyo Seco, a 100 mts., de la escuela primaria, en horario de 08:00 

a 12:00 horas, los días viernes y sábado. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de chicharrones de 

res, al  C. Laurencio Flores Chávez, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
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negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse en una vialidad principal con mucho flujo vehicular, área de comercio 

establecido, por lo que de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, impidiendo la 

libre circulación y visibilidad de quien transita por la zona. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Laurencio 

Flores Chávez,  realizar la venta de chicharrones de res en una base con cazo,  mismo 

que pretendía ubicar en Prol. Primo de Verdad nº 2423, entre Juan González y el Puente 

Arroyo Seco, a 100 mts., de la Escuela Primaria, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 

al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Julián Arce Reyes, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Av. Tres Culturas nº 133, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Julián 

Arce Reyes, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas, burritos y tortas, 

en una camioneta Datsun, a ubicarse en calle Cuitzalan nº 201, colonia Azcapotzalco, en 

horario de 21.00 a 05:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia 

fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de alimentos 

preparados, al  C. Julián Arce Reyes, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, esquina con una vialidad principal, que 

presenta constante movimiento vehicular,  por lo que de instalarse en dicho lugar, 
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causaría obstrucción, impidiendo la libre circulación y visibilidad de quien transita por la 

zona. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Julián Arce Reyes,  realizar la venta de gorditas, burritos 

y tortas, en una camioneta Datsun, misma que pretendía ubicar en calle Cuitzalan nº 201, 

colonia Azcapotzalco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 

C. Brenda Berenice López Jaramillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Ricardo Lezama Pescador nº 418, colonia Cerro del Mercado, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Brenda 

Berenice López Jaramillo, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 

preparados de manera ambulante en un toper de plástico de aprox. .60x.20 mts., a 

ubicarse en calle División Durango entre Instituto de la Vivienda y calle del Riel, en un 

horario de 11:00 a.m. a 12:00 p.m., de lunes a viernes. TERCERO: Para dar cumplimiento 

a la reglamentación arriba citada, la solicitud en referencia fue analizada por la Comisión 

de las Actividades Económicas, en su sesión ordinaria, acordando no otorgar el permiso, 

ya que la instalación del mobiliario y la realización de la actividad, serían motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y el libre desplazamiento de quienes transitan 

por el área donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad principal que presenta 

constante flujo vehicular y es ruta del transporte público y frente a una institución 

educativa, por lo que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la C. Brenda Berenice López Jaramillo. En virtud de lo anterior, 
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esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Brenda 

Berenice López Jaramillo,  realizar la venta de alimentos preparados en un toper de 

plástico de aprox. .60x.20 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle División 

Durango entre Instituto de la Vivienda y calle del Riel, de manera ambulante, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Ivonne Janeth Revilla 

García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Isla San José nº 212, 

fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Ivonne Janeth Revilla 

García, quien solicita autorización para realizar la venta de mariscos, cocteles preparados 

como: ceviche, pulpo y camarón, caldo caliente y frio, en un puesto fijo de 3.30 x 7.30 

mts., con toldo, a ubicarse en contra esquina de la Unidad Administrativa, calle Guadalupe 

Victoria esquina con Dr. Pérez Sánchez, fracc. Las Encinas, en horario de 08:00 a 17:00 

horas. TERCERO: Para dar cumplimiento a la reglamentación arriba citada, la solicitud en 

referencia fue analizada por la Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la instalación del mobiliario y la 

realización de la actividad, serían motivo de obstrucción, peatonal y vehicular, impidiendo 

la visibilidad y el libre desplazamiento de quienes transitan por dicha área, por tratarse de 

una vialidad principal que presenta constante flujo vehicular, por lo que dicho trámite 

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Siendo estos los motivos y 

fundamentos de la negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. Ivonne Janeth 

Revilla García. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 



25 
 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ivonne Janeth Revilla García,  realizar la venta de 

mariscos, cocteles preparados como: ceviche, pulpo y camarón, caldo caliente y frio, en 

un puesto fijo de 3.30 x 7.30 mts., con toldo, mismo que pretendía ubicar, contra esquina 

de la Unidad Administrativa, calle Guadalupe Victoria esquina con Dr. Pérez Sánchez, 

fracc. Las Encinas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 

C. Enriqueta Saenz Carrera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de 

Mayo nº 107, colonia José Ángel leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Enriqueta Saenz 

Carrera, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en un 

puesto (mesa con dos hieleras) de 1.20x1.00 mts., a ubicarse en calle Mártires de Sonora, 

frente al CBTIS 110, fraccionamiento Las Fuentes, en horario de 08:00 a 11:00 y de 14:00 

a 16:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Para dar cumplimiento a la reglamentación 

arriba citada, la solicitud en referencia fue analizada por la Comisión de las Actividades 

Económicas, en su sesión ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, serían motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y el libre desplazamiento de quienes transitan por dicha área, 

por tratarse de una vialidad principal que presenta constante flujo vehicular y frente a un 

plantel educativo,  por que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la C. Enriqueta Saenz Carrera. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Enriqueta 

Saenz Carrera,  realizar la venta de gorditas y burritos en un puesto (mesa con dos 

hieleras) de 1.20x1.00 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle Mártires de 

Sonora, frente al CBTIS 110, fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

18.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud  presentada por la C. María Cecilia Flores Trejo, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Aluminio nº 308, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 

Cecilia Flores Trejo, quien solicita autorización para realizar la venta de comida, gordas, 

molletes y pozole, en un puesto semifijo de 2.20x1.50 mts., a ubicarse en calle Aluminio 

n° 308, fraccionamiento Fidel Velázquez I, entre Madereros y Operadores, en horario de 

07:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Para dar cumplimiento a la 

reglamentación arriba citada, la solicitud en referencia fue analizada por la Comisión de 

las Actividades Económicas, en su sesión ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya 

que la instalación del mobiliario y la realización de la actividad, serían motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y el libre desplazamiento de quienes transitan 

por el área donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad principal que presenta 

constante flujo vehicular, por lo que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la C. María Cecilia Flores Trejo. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
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Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Cecilia 

Flores Trejo,  realizar la venta de comida, gordas, molletes y pozole, en un puesto semifijo 

de 2.20x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Aluminio n° 308, fraccionamiento 

Fidel Velázquez I, entre Madereros y Operadores, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

19.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud  presentada por la C. Noemi Andiola Adame, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en calle Dolores del Río nº 646, colonia Patria Libre, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Noemi 

Andiola Adame, quien solicita autorización para realizar la venta de barbacoa en un triciclo 

de 3x2 mts., a ubicarse en calle Agricultura esquina con Enrique Carrola Antuna, frente a 

la Farmacia Guadalajara, colonia Porfirio Díaz, en horario de 17:00 a 23:00 horas, 

diariamente. TERCERO: Para dar cumplimiento a la reglamentación arriba citada, la 

solicitud en referencia fue analizada por la Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la instalación del mobiliario y 

la realización de la actividad, serían motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y 

el libre desplazamiento de quienes transitan por el área donde se pretendía instalar, por 

tratarse de calle que hace esquina con vialidad principal que presenta constante flujo 

vehicular; asimismo es zona amarilla, por lo que dicho trámite contraviene lo establecido 

en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de 

la negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. Noemi Andiola Adame. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Noemi Andiola Adame,  realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 3x2 
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mts., mismo que pretendía ubicar en calle Agricultura esquina con Enrique Carrola 

Antuna, frente a la Farmacia Guadalajara, colonia Porfirio Díaz, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 20.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud  presentada por la C. Karen Arlet Martínez Armijo, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Año de Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe 

Victoria Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 

para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 

establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 

lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Karen Arlet Martínez Armijo, quien solicita autorización para realizar 

la venta de pays de queso, manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, 

bebida refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en dos 

canastas de 15x10 cms y 35x15 cms., en un carrito de de 1.00x.50 mts., a ubicarse en 

calle Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en el  fraccionamiento 

Infonavit, Plaza de Armas, parque Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy 

Fernández de la colonia Valle del Guadiana, en horario de 08:00 a 20:00 horas 

diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 

realizar la actividad económica solicitada por la  C. Karen Arlet Martínez Armijo, toda vez 

que dicho trámite contraviene el artículo 4 del Reglamento de Corredores Peatonales de 

la Ciudad de Victoria de Durango, que a la letra dice: “En los corredores peatonales no se 

permitirá la instalación de puestos ambulantes, fijos o semifijos; y la permanencia de 

personas, hombres o mujeres, que se dediquen a la práctica de manualidades  y 

actividades artísticas..”, así como el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. No se otorgaran 

permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 

parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 

el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el solicitante 
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pretendía instalar realizar la actividad de manera ambulante por diferentes puntos de la 

ciudad, como, vialidades principales, muy transitadas, jardines públicos, plaza pública, 

instituciones educativas y corredor peatonal del centro Histórico de la ciudad, por lo que 

de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, tanto peatonal como vehicular de 

dichas áreas. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Karen Arlet Martínez Armijo,  realizar la venta de pays 

de queso, manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, 

cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en dos canastas de 15x10 cms y 

35x15 cms., en un carrito de de 1.00x.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo en calle 

Constitución entre Av. 20 de Noviembre y 5 de Febrero, en el  fraccionamiento Infonavit, 

Plaza de Armas, parque Guadiana, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy Fernández 

de la colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 21.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  

presentada por la C. Yareli Iracema Martínez Galindo, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Año de Juárez nº 205, fraccionamiento Guadalupe Victoria 

Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Yareli 

Iracema Martínez Galindo,  quien solicita autorización para realizar la venta de pays de 

queso, manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida refrescante, cupe 

cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en dos canastas, a ubicarse en calle 

Constitución entre 20 de Noviembre y 5 de Febrero, Plaza de Armas, parque Guadiana, 

fraccionamiento Infonavit, frente a los CBTIS 130 y 110, calle Freddy Fernández de la  

colonia Valle del Guadiana. (no menciona horario ni días). TERCERO: La petición en 

referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica 

solicitada por la  C. Yareli Iracema Martínez Galindo, toda vez que dicho trámite 

contraviene el artículo 4 del Reglamento de Corredores Peatonales de la Ciudad de 

Victoria de Durango, que a la letra dice: “En los corredores peatonales no se permitirá la 

instalación de puestos ambulantes, fijos o semifijos; y la permanencia de personas, 

hombres o mujeres, que se dediquen a la práctica de manualidades  y actividades 

artísticas..”, así como el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
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Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el solicitante pretendía 

instalar realizar la actividad de manera ambulante por diferentes puntos de la ciudad, 

como, vialidades principales, muy transitadas, jardines públicos, plaza pública, 

instituciones educativas y corredor peatonal del centro Histórico de la ciudad, por lo que 

de instalarse en dicho lugar, causaría obstrucción, tanto peatonal como vehicular de 

dichas áreas. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente:  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Yareli Iracema Martínez Galindo,  realizar la venta de 

pays de queso, manzana, piña, nuez y fruta, así como cacahuates, bolis, bebida 

refrescante, cupe cake, dulces, globos de helio y papas preparadas, en dos canastas, 

misma que pretendía ubicar en calle Constitución entre 20 de Noviembre y 5 de Febrero, 

Plaza de Armas, parque Guadiana, fraccionamiento Infonavit, frente a los  CBTIS 130 y 

110, calle Freddy Fernández de la colonia Vale del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

21.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud  presentada por la C. Chisnel Graciela García Hernández, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pedro Moreno nº 706, colonia IV 

Centenario, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 

Chisnel Graciela García Hernández, quien solicita autorización para realizar la venta de 

mariscos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle González de la vega, 

entre Luna y Gerónimo Hernández, colonia Insurgentes, en horario de 08:00 a 17:00 
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horas, los días sábado y domingo. TERCERO: Para dar cumplimiento a la reglamentación 

arriba citada, la solicitud en referencia fue analizada por la Comisión de las Actividades 

Económicas, en su sesión ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, serían motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad principal que presenta constante 

flujo vehicular, por que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la C. Chisnel Graciela García Hernández.  En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Chisnel 

Graciela García Hernández,  realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 3x2 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle González de la vega, entre Luna y Gerónimo 

Hernández, colonia Insurgentes, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada 

el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  

presentada por la C. Karla Lizzet Rodríguez Duarte, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Analco nº 103, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Karla Lizzet Rodríguez 

Duarte, quien solicita autorización para instalar tres mesas circulares con cuatro sillas c/u,  

de .95 mts., y una plataforma chica móvil clásica, a ubicarlas en calle Analco nº 103, 

Barrio de Analco, en horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. TERCERO: Para dar 

cumplimiento a la reglamentación arriba citada, la solicitud en referencia fue analizada por 

la Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión ordinaria, acordando no otorgar 
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el permiso, ya que la instalación del mobiliario en el área solicitad, serían motivo de 

obstrucción peatonal, por tratarse de zonas muy concurridas, porque dicho trámite 

contraviene lo establecido en el artículo 92 fracción VI del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: que a la letra dice: “Queda prohibida la utilización 

de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 

correspondiente de la Autoridad Municipal”, y articulo 89 del citado Reglamento, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de 

la negativa de la solicitud de permiso presentada por la C. Karla Lizzet Rodríguez Duarte. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 

en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Karla Lizzet Rodríguez Duarte,  instalar tres mesas circulares con cuatro 

sillas c/u,  de .95 mts., y una plataforma chica móvil clásica, mismas que pretendía ubicar 

en calle Analco nº 103, Barrio de Analco, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la  

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 23.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud  presentada por la C. Graciela García Bernadac, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Porfirio Martínez nº 312, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 

Graciela García Bernadac, quien solicita autorización para realizar la venta de 

hamburguesas en un puesto semifijo de 2.50x1.20 mts., a ubicarlo en calle Mariano 

Michalena esquina con Av. Primo de Verdad, colonia Insurgentes, en horario de 19:00 a 

23:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Para dar cumplimiento a la reglamentación 

arriba citada, la solicitud en referencia fue analizada por la Comisión de las Actividades 

Económicas, en su sesión ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, serían motivo de obstrucción, lo 
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que impediría la visibilidad y el libre desplazamiento de quienes transitan por el área, por 

tratarse de una calle angosta, zona amarilla y esquina con vialidad principal que presenta 

constante flujo vehicular, por que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la Graciela García Bernadac. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela 

García Bernadac, realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 2.50x1.20 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Mariano Michalena esquina con Av. Primo de 

Verdad, colonia Insurgentes, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 24.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 

C. Yeni Guadalupe Castillo Avila, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. 

Bravo nº 1803, colonia IV Centenario, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 

atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 

plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 

Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 

artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Yeni Guadalupe Castillo 

Avila, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas y taquitos dorados, 

elotes y frituras en un puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en Prol. Bravo nº 1803, 

entre Mariano Escobedo y Primero de Mayo, colonia IV Centenario, en horario de 08.00 a 

22:00 horas, diariamente. TERCERO: Para dar cumplimiento a la reglamentación arriba 

citada, la solicitud en referencia fue analizada por la Comisión de las Actividades 

Económicas, en su sesión ordinaria, acordando no otorgar el permiso, ya que la 

instalación del mobiliario y la realización de la actividad, serían motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y el libre desplazamiento de quienes transitan por el área 

donde se pretendía instalar, por tratarse de una vialidad principal que presenta constante 
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flujo vehicular, por que dicho trámite contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Siendo estos los motivos y fundamentos de la negativa de la solicitud de 

permiso presentada por la Yeni Guadalupe Castillo Avila. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Yeni 

Guadalupe Castillo Avila,  realizar la venta de gorditas y taquitos dorados, elotes y frituras 

en un puesto semifijo de 2x1 mts., mismo que pretendía ubicar en Prol. Bravo nº 1803, 

entre Mariano Escobedo y Primero de Mayo, colonia IV Centenario, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 

dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. AARON LUNA NUÑEZ, 

REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UN  MOTEL. En seguida en 

uso de la palabra la C. Regidora ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA,  da lectura al 

dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Aaron Luna 

Núñez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Carretera Durango México, 

colonia Agrícola  20 de Noviembre, de esta ciudad,  quien solicita a este Honorable 

Cabildo, licencia de funcionamiento para un motel. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Que el C. Aaron Luna Núñez, solicita la licencia de funcionamiento para motel,   

ubicado en carretera Durango-México, colonia Agrícola 20 de Noviembre, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, establece: “Las licencias de funcionamiento para empresas con giro de hoteles, 

moteles y casas de huéspedes, se regirán conforme a las disposiciones señaladas en el 

presente Reglamento y las que en específico se señalan en el presente capítulo”. 

TERCERO: Se procedió a realizar visita de inspección al lugar en mención, pudiéndose 

percatar de que el inmueble que pretende operar con giro de  hotel, cumple con los 

requisitos en materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria para 

operar con tal giro. En base a lo anterior dicha petición se encuentra dentro de los 

lineamientos establecidos en el Artículo 6 fracción I, II, III y IV del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las características que 

deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su funcionamiento. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en 
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Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se 

autoriza al C. Aaron Luna Núñez,  la licencia de funcionamiento para motel,   ubicado en 

carretera Durango-México, colonia Agrícola 20 de Noviembre, de esta ciudad. SEGUNDO: 

La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente 

en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 días naturales 

a partir de la fecha de recibido; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el 

artículo 66 del citado Reglamento, referente a las obligaciones de las empresas a que se 

refiere el presente capítulo y que a la letra dice: I.- Exhibir en lugar visible para el público y 

con caracteres legibles las tarifas diarias del hospedaje, horarios de vencimiento y 

servicios complementarios, horarios de servicio a la habitación y el aviso de que se cuenta 

con caja de seguridad para la guarda de valores; II.- Contar con caja de seguridad para la 

guarda de valores de los clientes que lo soliciten; III.- Colocar en cada una de las 

habitaciones, en lugar visible y con caracteres visibles un ejemplar del reglamento interno 

de la negociación sobre la prestación de los servicios; IV.- Llevar el control de 

contratación y terminación del servicio con la anotación en libros o tarjetas de registro de 

sus nombres, origen, ocupación, procedencia y domicilio habitual; V.- Solicitar en caso de 

urgencia, los servicios médicos necesarios u otros en auxilio a los huéspedes que lo 

requieran; VI.- Mantener limpias y en condiciones de uso las instalaciones, mobiliario y 

demás enseres en sus negociaciones; VII.- Mantener oficinas de recepción 

permanentemente abiertas y funcionando para el público y para la atención de sus 

huéspedes; VIII.- Dar aviso oportuno y por escrito a la autoridad municipal de la 

suspensión temporal de sus actividades indicando la causa que la motive, así como el 

tiempo probable que dure dicha suspensión; IX.- Denunciar ante la autoridad competente 

los hechos que se presuma son constitutivos de delito; X.- Informar a la autoridad 

sanitaria sobre la posible existencia de enfermedades contagiosas entre sus huéspedes, 

y; XI.- Las demás que señalen las leyes y reglamentos del ramo. TERCERO: Notifíquese 

al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación 

en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 6.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. TEODORO SOTO CARREÑO E ISAAC 

SANDOVAL ANDRADE, REFERENTE A LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA 

ESTACIONAMIENTO PÚBLICO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura a los dictámenes que a la letra dicen:  A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 810/14, remitido por la Titular del Departamento de Mejora 

Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, ubicado en calle Pino Suárez nº 509 Pte., zona Centro, 

de esta ciudad, que presenta el C. Teodoro Soto Carreño, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Pino Suárez nº 509 Pte., zona Centro, de esta ciudad; por lo que, 

con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
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Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, es el 

ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de 

vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- El C. Teodoro 

Soto Carreño, solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Pino Suárez nº 509 Pte., zona Centro,  de 

esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la solicitud reúne los 

requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que establece el numeral 9 

del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a 

esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para la 

emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a la consideración del Pleno 

del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se generen por las licencias para la 

prestación de los servicios de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, para el ejercicio fiscal 

correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y 

de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.-  La licencia de 

funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de 

propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 

válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por al 

C. Teodoro Soto Carreño, en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los trámites 

respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo 

a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de primera categoría, de acuerdo a las características físicas del propio 

estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la 

disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de 

los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 160; por lo que 

deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la seguridad 

de los usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que corresponda, con las 

obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de funcionamiento, 

para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. Mantener el local 

permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del servicio; IV.- 

Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna discapacidad 

física;  V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. En el caso de 

que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán 

comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 
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cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda determinar el tiempo de 

permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de colocar anuncios de 

cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad sobre el estado de 

los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; VII. Tomar las 

precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los vehículos 

mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar con 

herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, palas, 

hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así como 

de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia de 

señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el 

permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 

decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 19 de febrero del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
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resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Teodoro Soto Carreño, licencia de funcionamiento 

con giro de estacionamiento, primera categoría, con ubicación en calle Pino Suárez nº 509 

Pte., zona Centro, de esta ciudad,  en horario de 07:00 a 22:00 horas, diariamente, con 

capacidad para 160 (siento sesenta) cajones,  sujetos a las siguientes tarifas: Por hora o 

fracción $ 15.00 Y las medias horas siguientes $ 7.00. La tarifa diurna de 08:00 a 20:00 

horas es por  $ 120.00. La nocturna de 20:01 a 7:59 a.m. es de $ 50.00. SEGUNDO.- 

Para que la presente autorización surta efecto, se deberá efectuar en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, el pago de los derechos correspondientes 

establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012, 

en cuyo caso contrario se tendrá por no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente 

Resolutivo al interesado, así como a las direcciones municipales de Administración y 

Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y Medio Ambiente, Seguridad Pública, 

Desarrollo Urbano, y a la Coordinación General de Inspección Municipal, para los efectos 

a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  2.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el expediente 

número 810/14, remitido por la Titular del Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de 

Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SDARE), que 

contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento 

público, ubicado en calle Francisco I Madero nº 415 B, Sur, zona Centro, de esta ciudad, 

que presenta el C. Isaac Sandoval Andrade, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Francisco I Madero nº 415 B Sur, zona Centro, de esta ciudad; por lo que, con 

fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, es el 

ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la custodia de 

vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- El C. Isaac 

Sandoval Andrade, solicita se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, con ubicación en calle Francisco I Madero nº 415 B Sur, zona 

Centro,  de esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el 

expediente, el cual fue enviado a esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a 

la consideración del Pleno del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El 

artículo 10 del Reglamento de Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios de estacionamiento público y 

de pensión, serán los que se establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el 

derecho se obtendrá de la suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, 

en función de la categoría y de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.-  

La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de 

uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 
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válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por al 

C. Isaac Sandoval Andrade, en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los trámites 

respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De acuerdo 

a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento de primera categoría, de acuerdo a las características físicas del propio 

estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano. 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la 

disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de 

los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 160; por lo que 

deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la seguridad 

de los usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que corresponda, con las 

obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: I. Refrendar la licencia de funcionamiento, 

para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. Mantener el local 

permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del servicio; IV.- 

Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna discapacidad 

física;  V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. En el caso de 

que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán 

comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda determinar el tiempo de 

permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de colocar anuncios de 

cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad sobre el estado de 

los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; VII. Tomar las 

precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los vehículos 

mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar con 

herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, palas, 

hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así como 

de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia de 

señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el 

permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 
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seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 

decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 19 de febrero del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Isaac Sandoval Andrade, licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, categoría Mixta, con ubicación en 

calle Francisco I Madero nº 415 B Sur, zona Centro, de esta ciudad,  en horario de 09:00 

a 21:00 horas, diariamente, con capacidad para 32 (treinta y dos) cajones,  sujetos a las 

siguientes tarifas: Primera hora o fracción $  14.00. Por las siguientes fracciones de media 

hora  $  7.00 SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, se deberá 

efectuar en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2012, en cuyo caso contrario se tendrá por no autorizada. TERCERO.- 

Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, así como a las direcciones municipales 

de Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública y Medio Ambiente, 

Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, y a la Coordinación General de Inspección 

Municipal, para los efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta 

Municipal.  A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 

dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 7.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARIA ELENA CEPEDA 

SOLIS, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UNA ESTANCIA 

INFANTIL. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor FRANCISCO HERACLIO AVILA 

CABADA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 778/14 que 
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contiene la solicitud presentada por la C. María Elena Cepeda Solís, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en calle José María Quiñones nº 314, colonia Máximo Gamiz 

Fernández, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de 

funcionamiento para una estancia infantil. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 

C. María Elena Cepeda Solís, solicita licencia de funcionamiento para una estancia 

infantil,  denominada “Changuitos Coloreando”, ubicada en calle José María Quiñones  nº 

314, colonia Máximo Gamiz Fernández, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a 

viernes. SEGUNDO.- Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud 

y habiéndose realizado una visita ocular al lugar destinado para estancia infantil,  se 

obtiene el resultado de que se cumple con todos y cada uno de los requisitos establecidos 

por el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 

referente a las condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer todas las 

empresas o negociaciones cualquiera que sea su giro o característica, y  que son las 

siguientes: I.- Acatar las especificaciones de construcción y equipamiento necesarias, así 

como tomar las medidas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales 

aplicables en materia de sanidad, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y 

desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbanas; II.- Contar 

con el dictamen de uso de suelo que expida la Autoridad Municipal, en el cual se 

establezca que el lugar en que tienen asiento las actividades o giro de que se trata es 

apto para ello; III.- Contar con el dictamen de protección civil que garantice la seguridad 

de la negociación y de quienes en ella laboran, documento que deberá actualizarse por lo 

menos una vez al año, o cuantas veces sea necesario a juicio de la Autoridad Municipal; 

asimismo, cuando se trate de actividades económicas basadas en el aforo o concurrencia 

de público asistente, deberá contar con el dictamen de protección civil respecto al número 

máximo de asistentes que puede haber en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud 

Pública que garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de las personas que en él 

laboran y en su caso, de los productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se 

produzcan o procesen. TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en su Título Tercero, denominado “De las actividades económicas 

en el municipio de Durango”, establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, 

con la normatividad que las guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las 

guarderías particulares como “el servicio que proporcionan instituciones no públicas a 

cambio de una prestación económica, consistente en cuidados y atención especializada a 

los infantes mayores de cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas 

personas que teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones 

no puedan atenderlos por sí mismos”, definición que resulta equiparable al término de 

“estancia infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como 

objeto de su servicio el cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que resulta 

conveniente que en ambos casos, se observen las determinaciones del precepto legal 

antes citado. CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se 

determinan situaciones obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tiene 

el único objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que 

disfruten de sus servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- 

Contar con instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la 

higiene y seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y 

para el consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para 
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el uso de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, 

jabón para aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de 

secado, así como recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros 

auxilios; VI.- Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las 

actividades diversas de atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- 

Esquemas permanentes de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de 

seguridad y vigilancia en el período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, 

acciones de capacitación y simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para 

garantizar el cuidado a la salud, alimentación y educación de los niños. QUINTO.- 

También son obligaciones de los propietarios o responsables de las estancias o 

guarderías, mantener en buen estado de uso y conservación, el equipo, mobiliario, 

utensilios y materiales, evitando cualquier riesgo que estos representen para la seguridad 

y la salud de los infantes; proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 

suficiente y oportuna, y generar la planeación y condiciones para el cuidado y 

fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  integral. Deberán también, 

establecer programas educacionales y recreativos que promuevan los conocimientos y 

aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos 

y de sana convivencia acorde a su edad y realidad social, y proporcionar las facilidades y 

apoyo en las campañas de vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 

corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- La normatividad establece también, 

que los responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, tanto personal como 

profesionalmente en el tema, y contar con la autorización de las autoridades educativas 

correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones legales aplicables. Deberán 

estar respaldadas profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y cuidados de 

infantes, a través de nutriólogos, pediatras, paramédicos y otras especialidades. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. María 

Elena Cepeda Solís, licencia de funcionamiento para una estancia infantil,  denominada 

“Changuitos Coloreando”, ubicada en calle José María Quiñones  nº 314, colonia Máximo 

Gamiz Fernández, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO.- La 

presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en 

la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un término de 15 días 

naturales para que la interesada efectúe dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin 

efecto. TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones contenidas en el Capítulo VIII 

Bis, denominado “De las guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO”, del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. CUARTO.- 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 

presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DISTINTOS CIUDADANOS, REFERENTE A LOS 

CAMBIOS DE USO DE SUELO DE DIFERENTES PREDIOS  EN EL MUNICIPIO.  En 

seguida en uso de la palabra la C. Regidora YOLANDA DEL ROCIO PACHECO 

CORTEZ,  da lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes 
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de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 817/14, que contiene solicitud para cambio de uso de la Comisión Nacional 

Forestal/Gerencia Estatal Durango/Conafor, de calle Nellie Campobello no. 109, Parque 

Sahuatoba, para oficinas administrativas, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de 

la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 107 del mismo Reglamento, 

nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  

artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera 

exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de 

los municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En el estado de Durango, 

los ayuntamientos tienen claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, en la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 27, que los 

faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, la utilización del suelo, en su territorio. CUARTO.- El mismo ordenamiento, 

en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El máximo documento 

jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 

17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del Municipio para 

lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento 

de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, realizando 

las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten necesarias para tal 

fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia de desarrollo urbano 

el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial”, 

contenida en la fracción II del citado precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, en el artículo 107, determina las atribuciones de esta Comisión 

que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de 

jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción IV. SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se contó con el 

dictamen técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio 

bajo oficio de número DDU/0020/14, de fecha 10 de febrero de 2014, firmado por la Arq. 

Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, encontrándose que 

se trata de un inmueble con superficie de 1-00-00 HAS., contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como parque urbano, 

actualmente es un terreno cercado donde se ubican las oficinas de la SEMARNAT y un 

invernadero, así como estacionamiento del parque Sahuatoba. Se pretende la 

construcción de oficinas administrativas de la CONAFOR con área de estacionamiento y 
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de servicios. Después de hacer el análisis correspondiente del entorno urbano y 

vialidades de acceso, esa Dirección considera que el terreno cuenta con superficie 

suficiente para cubrir con la demanda de otras oficinas, condicionado a respetar la 

vialidad sin nombre ubicada al suroeste del predio así como presentar dictamen técnico 

de la Subdirección de Vialidad, además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

para el trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano, el 

Reglamento de Construcciones y demás normas vigentes. Por lo anterior expuesto, los 

integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la Comisión 

Nacional Forestal/Gerencia Estatal Durango/Conafor, el cambio de uso de suelo de calle 

Nellie Campobello no. 109, Parque Sahuatoba, para oficinas administrativas. SEGUNDO.- 

El presente uso de suelo, queda condicionado a respetar la vialidad sin nombre ubicada al 

suroeste del predio así como presentar dictamen técnico de la Subdirección de Vialidad. 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa vigente, 

nulificará al presente resolutivo. CUARTO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con trabajos relacionados con la obra proyectada en el 

predio. QUINTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 772/14, que contiene solicitud para cambio de uso de suelo del C. José 

Manuel Zaldívar Mijares, de carretera Durango-Mezquital Km. 3.5, Pob. Potrero Blanco, 

para habitacional H-2, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 107 del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 

de nuestra Carta Magna, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, 

elegido en forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que 

constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva 

por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En el estado de Durango, 

los ayuntamientos tienen claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, en la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 27, que los 

faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, la utilización del suelo, en su territorio. CUARTO.- El mismo ordenamiento, 

en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El máximo 
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ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del 

Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado precepto. SEXTO.- El 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 107, determina las 

atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación 

del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la administración de 

las reservas territoriales, contenida en la fracción IV. SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se 

contó con el dictamen técnico respectivo de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

el cual se dio bajo oficio de número DDU/0015/14, de fecha 31 de enero de 2014, firmado 

por la Arq. Adriana González Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie de 4-55-61.198 HAS., 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 

2020 para uso habitacional popular progresivo H-4 y de interés social H-5, actualmente es 

un terreno de uso agropecuario cercado con una pendiente casi nula, colinda al norte con 

tierras de cultivo, en la colindancia Este se ubica un paso de servidumbre, al Sur colinda 

con canal de por medio y la carretera Dgo.- Mezq. y al Poniente se ubican las 

instalaciones de la coca cola. Se pretende la construcción de un fraccionamiento tipo 

medio H-2 con lotes de 200 y 250 M2. Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano y vialidades, esa Dirección considera factible la obra solicitada ya que en 

la zona se encuentran otros fraccionamientos del mismo tipo solicitado, condicionado a 

presentar dictamen de impacto ambiental, dictamen técnico por parte de la CONAGUA 

por el canal ubicado al frente del predio y respetar una vialidad proyectada a futuro en la 

colindancia Oeste con una sección transversal de 25.00 Mts., además de cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos para el trámite, así como lo indicado en la Ley General 

de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones y demás normas vigentes. Por lo 

anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza al C. José Manuel Zaldívar Mijares, el cambio de uso de suelo de carretera 

Durango-Mezquital Km. 3.5, Pob. Potrero Blanco, para pasar de uso habitacional popular 

progresivo H-4 y de interés social H-5, a tipo medio H-2 con lotes de 200 y 250 M2. 

SEGUNDO.- El presente uso de suelo, queda condicionado a presentar dictamen de 

impacto ambiental, así como dictamen técnico por parte de la CONAGUA por el canal 

ubicado al frente del predio y respetar una vialidad proyectada a futuro en la colindancia 

oeste con una sección transversal de 25.00 Mts. TERCERO.- El incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, nulificará al presente resolutivo. 

CUARTO.- El presente Resolutivo, no representa autorización alguna para iniciar con 

trabajos relacionados con la obra proyectada en el predio. QUINTO.- Notifíquese al 
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interesado y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 

dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 9.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA A LA C. LILIA BARRAZA VILLA, LA SUBDIVISIÓN DE UN PREDIO 

UBICADO EN LA COL. HIDALGO, MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la 

palabra el C. Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO,  da lectura al 

dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

nos fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de número 771/14, que 

contiene oficio de la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la subdivisión de lote de la C. Lilia Barraza Villa de CG. sin nombre s/n, Col. 

Hidalgo, municipio de Durango, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la consideración de 

este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en 

base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los 

Ayuntamientos, la atribución de formular y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo 

Urbano, así como autorizar la fusión, y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el 

mismo documento normativo, específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en 

esa ley, en los reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables 

en materia urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para 

autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios. TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos ocupa, 

viene acompañada del oficio número DMDU/147/14, de fecha 04 de febrero de 2014, 

emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de un 

predio con superficie original de 60-00-00.00 HAS., de los cuales se va a segregar F-1 

(20-00-00.00 HAS), estableciendo las condiciones a respetar, en caso de aprobarse. 

CUARTO.- El expediente viene integrado no solo con el dictamen técnico, sino también 

con copia del contrato de compra-venta del predio, Volumen Ciento Treinta y Cinco, de 

número Cinco mil Doscientos Treinta y Ocho, bajo la fe del Notario Público número 

ONCE, del Distrito Judicial de esta Capital de Durango, de fecha 21 de mayo de 2002, 

con inscripción no. 233, foja 233 del tomo 392 de la propiedad del Registro Público, de 

fecha 03 de octubre de 2002. Así mismo, se acompaña del croquis de localización del 

predio y plano del mismo, con clave catastral 9000-000-694. Por lo anterior, sometemos a 

la consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lilia Barraza Villa la subdivisión de F-1 (20-00-

00.00 HAS) del predio ubicado en CG. sin nombre s/n, Col. Hidalgo, municipio de 

Durango, con superficie total de 60-00-00.00 HAS. SEGUNDO.- La presente autorización 

queda condicionada a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, 

callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio. No se autoriza para la 

relotificación, en caso contrario deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 de la 

Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, respecto de presentar la 

solicitud con la propuesta del plano general de lotificación de fraccionamiento que 
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contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. TERCERO.- Notifíquese a la 

interesada, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA A LA C. ELIA XÓCHITL MARTÍNEZ LÓPEZ, LA COLOCACIÓN DE 8 

MAMPARAS, 40 PENDONES Y 50 PAPELETAS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA 

CIUDAD, PARA LA PROMOCIÓN DE DOS EVENTOS QUE SE LLEVARÁN A CABO EL 

23 DE MARZO Y  27 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. En seguida en uso de la palabra 

el C. Regidor FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura al dictamen que 

a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su análisis y dictamen, expediente 769/14, que contiene solicitud de la C. 

Elia Xóchitl Martínez López, para la colocación de mamparas, pendones y papeletas en 

diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de dos eventos que se llevarán a cabo 

el 23 de marzo y el 27 de abril del presente año, por lo que, con fundamento en los 

artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto 

de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de 

la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y 

la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III 

de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, 

lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través 

del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de 

Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 

morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 

publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 

y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 

18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 

permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 

término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse y 

establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 

costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número de 

16 mamparas, 80 pendones y 100 papeletas a colocar, para promocionar dos eventos, 
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por lo cual se sobreentiende que por evento de pretenden colocar 8 mamparas, 40 

pendones y 50 papeletas. La fecha que señalan para cada evento, permite escalonarlos 

de forma tal que no represente la promoción de ambos, saturación a la imagen urbana de 

la ciudad, definiendo los mismo lugares para que se coloquen las mamparas, pendones y 

papeletas, primero los del evento del 23 de marzo, y una vez que concluya este, los del 

evento del 27 de abril, sustituyendo a los primeros, estableciendo solo las restricciones 

relativas a su colocación y retiro. Se podrán colocar a partir del momento en que se 

cubran los derechos respectivos, 8 mamparas, 40 pendones y 50 papeletas relativas al 

evento del 23 de marzo y a partir del 24 de marzo, la misma solicitante deberá sustituir los 

colocados por igual número de artículos que contengan la promoción del evento a 

realizarse el 27 de abril, debiéndolos retirar a más tardar 2 días posteriores al evento, en 

cuyo caso, sentará precedente para posteriores eventos que pretenda realizar en esta 

Ciudad. SÉPTIMO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una atribución que la 

propia Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango otorga a los 

Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya publicidad se 

hace en la vía pública, esta Comisión ha determinado, en coordinación con la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento en la colocación  

de los pendones, mamparas y similares que se autoricen. Por tal motivo, se deberán 

registrar en la Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones donde se 

pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y a la 

vez, poder dar mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo acordarse entre el 

particular y la dependencia municipal los cambios que resulten convenientes sin que se 

afecte el impacto publicitario buscado por el particular. Por lo anterior expuesto, esta 

Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Elia Xóchitl Martínez 

López, la colocación de 8 mamparas de 3.00 x 1.30 mts., 40 pendones de .60 x 1.20 mts., 

y 50 papeletas de .70 x .95 mts., en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de 

un evento que se llevará a cabo el 23 de marzo del presente año, a partir del momento en 

que se cubran los derechos respectivos de conformidad con la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014, para ser retirados a más tardar el día 

24 del mismo mes y año. SEGUNDO.- Se autoriza a la C. Elia Xóchitl Martínez López, la 

colocación de 8 mamparas de 3.00 x 1.30 mts., 40 pendones de .60 x 1.20 mts., y 50 

papeletas de .70 x .95 mts., en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de un 

evento que se llevará a cabo el 27 de abril del presente año, a partir del 24 de marzo, 

siempre que se hayan cubierto los derechos correspondientes de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014, para ser retirados a 

más tardar el 29 de abril de este año. TERCERO.- La presente autorización queda sujeta 

al cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Los pendones, mamparas y papeletas 

podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador hasta 

Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II.- 

Previa colocación de los artículos promocionales y una vez cubiertos los derechos que por 

el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio 

de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014, se deberán registrar las ubicaciones de los 
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mismos en la Dirección Municipal de Servicios Públicos, la que podrá modificar los sitios 

señalados en función del análisis y conocimiento de publicidad colocada de otros eventos 

con anterioridad. En caso de no acatar esta disposición, la propia Dirección Municipal 

procederá a retirar aquellos artículos promocionales que se hayan colocado. I.- El diseño 

de los pendones, mamparas y papeletas estará libre de frases, dibujos o signos de 

cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de elementos 

que hagan referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en 

cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. II.- La 

proyección vertical del saliente máximo de los pendones, papeletas y de las mamparas, 

no deberá rebasar el límite de la banqueta. III.- En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la vialidad 

hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad de conductores; IV.- 

La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones y papeletas deberá ser de 

2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. V.- Los pendones, papeletas y mamparas 

deberán ser retirados tal y como se establece en los puntos resolutivos, en cuyo caso 

contrario, sentará precedente para futuras solicitudes de eventos que pretenda realizar en 

esta Ciudad. VI.- Los pendones y papeletas no deberán obstruir los señalamientos de 

vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. CUARTO.- Notifíquese a la 

interesada, a las direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de 

la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.  En 

seguida en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento, da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a 

su cargo:   856/14.- C. Evangelina Velez G.  y/o Habitantes de la Col. Silvestre Dorador 

solicitan intervención para la no venta de bebidas con contenido alcohólico en el Oxxo, 

que actualmente se está construyendo en calle Mariano Balleza y 5 de Febrero, Col. 

Silvestre Dorador (Col. Obrera). 857/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de subdivisión y fusión de Inmobiliaria Las 

Yucas, S.A. de Sin Tipo Fracción de la Parcela Colonia Ejido El Saltito. 858/14.- C. L.I. 

Angélica Contreras Ortíz, Jefe del Depto. de Mejora Regulatoria del Sdare; envía solicitud 

de licencia de funcionamiento que presenta la C. Teresita González Favila, para la 

operación de Estacionamiento Público, y Pensión, ubicado en calle Pino Suárez no. 213-

B, Zona Centro. 859/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de suelo de Proyectos de 

construcción Integral Win, S.A. de C.V., de calle Géminis no. 101, Fracc. S.A.H.O.P., para 

uso habitacional (12 casas). 860/14.- C. Erón Díaz Herrera, Presidente de la Junta 

Municipal Independencia y Libertad; solicita permiso para llevar a cabo carreras de 

caballos el día 23 de marzo del presente año en el carril Guadiana del municipio 

Independencia y Libertad.  861/14.- C. Ing. Rafael Valentín Aragón, Secretario Municipal y 

del Ayuntamiento; Presenta Iniciativa con Proyecto de Resolutivo para que el H. 

Ayuntamiento presente Iniciativa de Decreto ante el congreso del Estado para que sean 

inscritos los nombres de “Ricardo Castro” y “Alberto M. Alvarado”, en el Muro de Honoro 
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del Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado. 862/14.- C. L.A.E. Cristian 

Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de 

C.V.; solicita cambio de domicilio de la licencia no. 147, para la venta de bebidas 

alcohólicas, con domicilio actual en Av. Heroico Colegio Militar no. 2007-A, Col. 

Guillermina con giro de tienda de abarrotes, para quedar en Prol. Circuito Interior no. 101, 

esq. con calle Aranzazu, Fracc. Geraldine, con giro de Tienda de Abarrotes.  863/14.- C. 

L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Cervezas Cuauhtémoc 

Moctezuma, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la licencia no. 838, para la venta 

de bebidas alcohólicas, con domicilio actual en Carretera a la Presa Guadalupe Victoria, 

Domicilio Conocido, con giro de Restaurante Bar, para quedar en Blvd. del Guadiana no. 

120, Fracc. Lomas del Parque, con giro de Restaurante Bar.  864/14.- C. Ing. José Alfredo 

Holguín Quiñones solicita permiso para colocar 13 pendones en diferentes partes de la 

ciudad, para promocionar la obra de Teatro “La Reina de su casa”, a partir del día 25 de 

febrero al 08 de marzo del presente año. 865/14.- C. Ing. Corín Martínez  Herrera, 

Dirección de Difusión Cultural de la Universidad Juárez del Estado de Durango; solicita 

permiso para colocar banner alusivos al festival cultural universitario, en diferentes lugares 

estratégicos dentro del centro histórico, mismo que se realizará del 11 al 28 de marzo del 

presente año. 866/14.- C. Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de suelo del C. Héctor René 

Venegas Pérez, de manzano no. 309, esq. con Blvd. Francisco Primo de Verdad, Col. 

Ampliación la Huerta. 867/14.- C. Profr. José Lauro Arce Gallegos, Director del IMAC; 

solicita permiso para la instalación de 120 pendones para colocar en Blvd. Felipe 

Pescador, Av. 20 de Noviembre, Corredor constitución, Parque Guadiana y Parque 

Sahuatoba y la Plazas de Armas.  868/14.- C. Uriel Calzada Martínez solicita permiso 

para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  869/14.- C. Verónica Ávila de la Hoya 

solicita cambio de titular de un permiso anual con venta de jugos, papas y refrescos. 

870/14.- C. María Mendoza González solicita la baja definitiva de un permiso anual con 

venta de alimentos en un puesto fijo.  871/14.- C. Carmen Márquez Álvarez solicita 

permiso para la venta de fruta de la temporada en un triciclo. 872/14.- C. Marisela 

Ramírez Espinoza solicita cambio de domicilio y horario de una licencia de funcionamiento 

con giro de estancia infantil denominada “Alisson”, para quedar ubicada en Blvd. de las 

Rosas no. 405, Fracc. Jardines de Durango. 873/14.- C. Jaime Enrique de Luna Santana 

solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 874/14.- C. Claudia Gpe. Orona 

Almaraz solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto fijo. 875/14.- C. Martha 

Alicia Pérez Ávila solicita permiso para la venta de dulces en una mesa en la vía pública.  

876/14.- C. Gustavo René Rivera Saucedo solicita regularización de un permiso temporal 

con venta de paletas de hielo en carrito.  877/14.- C. Alejandro Rafael García Espinoza 

solicita permiso para la venta de  cocos tiernos con salsa, limón camarones y ceviche. 

878/14.- C. Ana Yajaira Ramírez Pacheco solicita permiso para la venta de alimentos en 

un puesto semifijo.  879/14.- C. Beatríz Elena Carrola Aguilera solicita permiso para la 

venta de jugos y licuados en una carpa con 2 mesas, en la vía pública. 880/14.- C. Alma 

Margarita Contreras Estrada solicita permiso para la venta de fruta, frituras, tepache y 

aguas frescas. 881/14.- C. Jorge Navar de León solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo.  882/14.- C. Jesús Gerardo Pérez Gamboa solicita 

permiso para la venta de alimentos y aguas frescas en un camión en la vía pública.  

883/14.- C. Luis Alberto Ríos Parra solicita permiso para la venta de alimentos en la vía 

pública. 884/14.- C. Elva Leticia Montiel Meléndez  solicita permiso para la venta de aguas 

frescas en un carrito en la vía pública. 885/14.- C. Patricio Torres Noriega solicita permiso 
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para la venta de chicharrones en un cazo en la vía pública. 886/14.- C. Juan Pedro 

Salazar Medellín  solicita permiso para la venta de cocos preparados. 887/14.- C. Heiman 

Iván Galindo Montiel solicita permiso para loa venta de alimentos en un puesto semifijo.  

888/14.- C. María de los Ángeles Olguín Mijares  solicita permiso para la vena de dulces y 

bolis en una hielera en la vía pública.  889/14.- C. Omar Alejandro Romo Medrano solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  890/14.- C. Juan Carlos 

Miranda Cárdenas solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  

891/14.- C. Jesús Christiansen Torres Núñez solicita cambio de giro y horario de un 

permiso anual con venta de jugos naturales, para quedar con venta de jugos naturales y 

frappe’s sobre una mesa, en la vía pública. 892/14.- C. Ana María Moreno Pereyra  

solicita permiso para la venta de churros, dulces y refrescos en una mesa, en la vía 

pública.  893/14.- C. Ana María Galarza Martínez solicita permiso para la venta de 

alimentos varios en un puesto semifijo.  894/14.- C. Gabriela Karina Pereda Ramírez 

solicita permiso para la venta de elotes enteros y desgranados  y tostielotes en un carro 

móvil, en calle Independencia esq. con Av. 20 de Noviembre, Zona Centro. 895/14.- C. 

Gabriela Karina Pereda Ramírez solicita permiso para la venta de elotes enteros y 

desgranados  y tostielotes en un carro móvil, en calle Independencia esq. con Prol. Felipe 

Pescador, Zona Centro.  896/14.- C. Luisa Guadalupe Barrón Carmona solicita permiso 

para la venta de alimentos en la vía pública.  Punto No. 12.- ASUNTOS GENERALES. 

Punto No. 12.1.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR EZEQUIEL GARCIA TORRES EN 

RELACION CON EL 14 DE FEBRERO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

EZEQUIEL GARCIA TORRES dice lo siguiente: “…En vista de que el 14 de febrero del 

presente año, “día del amor y la amistad” se estuvieron repartiendo y entregando a la 

ciudadanía en general, chocolates con el logo del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango y al mismo tiempo se entregaron chocolates del PRI con el nombre de Otniel 

García Navarro. Los regidores del Partido del Trabajo Ingeniero Ezequiel García Torres e 

Ingeniero Valentín Uviña Rubio, como representantes de la sociedad y ejerciendo la 

facultad que nos confiere el Artículo 23 fracción XII del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, de informarnos del estado que guarda los programas 

implementados por la Administración Pública Municipal. Venimos a plantearle las 

siguientes preguntas: 1.- ¿Cuál es el costo total de la compra de los chocolates? 2.- ¿En 

qué empresa compraron los chocolates? 3.- ¿Por qué hay chocolates del PRI semejantes 

a los del Presidente Municipal Esteban Villegas Villarreal y el del dirigente del PRI Estatal 

Otniel García Navarro? 4. C. Presidente Municipal ¿no considera que hubiera sido más 

conveniente en vez de entregar chocolates bachear las calles de la ciudad que están 

devastadas o ahorrar el dinero para no subir el agua a la ciudadanía que está muy 

golpeada por el  alza de los impuestos? 5.- ¿señor Presidente Municipal, entregar los 

chocolates empalmados los suyos con los PRI es acaso una campaña de estado o una 

simple casualidad? 6.- Estos chocolates en vez de ser dulces resultaron amargos porque 

con las alzas al agua y al predial nos resultaron muy amargos. Existe una gran 

incertidumbre e intriga por parte de la ciudadanía y están exigiendo claridad por estos 

actos; y para calmar ese sentimiento apelamos al principio de transparencia que tanto 

pregona este Honorable Ayuntamiento y a la obligación del Presidente Municipal que tiene 

de informar, durante las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, del estado que guarda la 

Administración Pública Municipal así como el avance de sus programas, obligación 

consagrada en el artículo 42 fracción XI de la Ley Orgánica del Municipio de Durango. 

Agradecemos su respuesta inmediata a estos cuestionamientos, en esta misma sesión 

con las mismas formalidades de cómo fueron planteadas, de antemano le agradecemos 
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señor Presidente Municipal por ejercer su compromiso de transparencia que tiene con la 

ciudadanía en general. Gracias. No habiendo otro asunto que tratar se termina esta 

sesión siendo las 19:10 horas de la fecha al inicio señalada.  Los que en ella intervienen 

dan Fe.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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